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/ Notario 3ro Abogado 

| AMBATO 
EN LA —CTULAD BE AMBATO,CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL — VUNGURANUA, 

Repúbiica “od Ecuador, hoy día Marteg veínte y nuava de Junio de mil 

| novecientos noventa y tres;ante mi Doctor Jorge Ruiz Albán, 

' Notario Público de este cantón, ,comparecen a la celebración y 

por una parte. ios cónyuges suscripción de 'ia presente escritura, 

señores EDUARDO RODRIGO GARZON VILLAFUERTE Y MARTEA LLERENA DE 

señores Doctor LUIS ENRIQUE LARREA GARZON:y.por otra parte, los 

TIiNAJERO, Doctor ENRIQUE PEREZ, sefor HERNAN RODRIGUEZ 

AUGUSTO NARANJO ROMAN, Doctor PATRICIO ANDRADE M | Ingeniero 

o | 
> > TINEZ, y Uccior FERNANDO REINOSO;todos de'estado civil casados, 

vo 
<Q : 12 

2 mayorei «de edad,ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, 

<q o 

, E legalmente capaces,dicen: que tienen a bien elevar a la categoria 

o: 
L PS... »» 

(m co de Escritura Púbiica,el contenido de la minuta que me presentan, 

> 
Da < cuyo tenor literal es como sigue:- MINUTA.-SEÑOR NOTARIÍO:-En el 
Sr    

slrvase incorporar 

  

de Encriíturas Públicas asu cargo, A 

A 

a que conste la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES al tenor 

que constan a  continuación.-_PRIMENA1¿:- COM- 

otorgamiento y suscripción de la 

an 

PARECTENTRES:- Somparecen al 

4 

estcritura,por sus propios y personales derechos y en presente 

calided de Cedentes, los cónyuges señores EDUARDO —ROORiI0G0 CARZON 

parte, y en VILLAFIERTE Y MARTHA LLERENA DE GARZON;y,por otra 

calidad de Cesionarios,los señores LUIS LARREA, ENRIQUE PEREZ, 

HERNAN RODETOIEZ, AUGUSTO NARANJO, PATRICIO ANDRADE Y FERNANDO 

REINOSO, domiciliados en Ambato.-Los comparecientos sor 

ecuatariances.caesados, mayores de edad, legalmente caivbacex para 

 



contratsr y ubiizarso.- BEGUNDA:- ANTECEDENTES:-—  —UNG. —Hudiante 

escritura pucriica. celebrada el miércoles quince de mayo de mil 

novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Segundo. .docbor luia 

Eduardo Fico Es
 

O ce Erpdo,e inscrita el diez v seis de seplimaice de 

mil novecientos econenta y cinco,bajo el número doscientos s+euuta 

  

“tro Mercantil del cantón Ambato,se conetituyó 

la Compañia TECNICOS AGROPECUARIOS DEL ECUADOR,TADEC Cía. Ltda... 

con un Carítol Social de Un millón de sucres, dividido sn mil 

participacinmes de un mil  sucres cada una. DOS. - Mediante 

escritura publico celebrada el veinte y siete de marzo ae mil 

novecientoz uchentsas y siete,ante el Doctor Jorge Ruiz. Notrerio 

Tercerc del  centión Ambato,se aumentó el capital socini en Dos 

miilonesz ea sucrea, con lo que la Compañía,llegó Aa alornizar un 

catiítal sociíBi Ge Tres millones de sucres.-  TREG.-  tiodiante 

escritura prúriica., celebrada el diez y nueve de Noviembre de mil 

novecileorsos onbenta v slete, ante el licenciado  iniii Locada 

Santans.Notería Píblico del cantón Ambato,e inscrita $: velnto y 

cinco de enero de .omil novecientos ochenta y ocho.bajo 21 número 

diez y ocho, del Registro Mercantil del cantón Ambato, o > aumcoió 

Social ode la Compañía,de Tres millones de Sucros en la 

suma de rez millones de sucres,de modo que ésta alcanre”a ale bles 

a la sima de Sete millones de sucres.-CUATRO.- Por 

Pública otciv ade el diez y seis de Junio de mito criocceckrrda: 

ochenta y tueve, ante el Doctor Jorge Ruiz, Notario Púni 

cantón ¿mbsto.icernimente inscrita en el Registro de la Propiedad qe
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AMBATO 
bajo el número doscientos sesenta y seis del Registro Mercan- 

a
 

til,la Compañía, procedió a aumentar su capital social a la 

o
 

cantidad de Treinta y nueve millones de sucres, y reformar sus 

Estatutos Sociales.- CINCO.— La Junta General Universal de 

Socios, legalmente .reunida el cinco de Mayo de mil novecientos 

noventa y tres. autorizó al señor EDUARDO RODRIGO  GARZON VIL- 

  
  

LAFUERTE, para que transfiera TREINTA MIL TRESCIENTAS VEINTE Y 

CUATRO de cus participaciones, de un mil sucres cada una, a los 

señores: LUIS LARREA, ENRIQUE PEREZ, HERNAN RODRIGUEZ, AUGUSTO 

— NARANJO. PATRICIO ANDRADE Y FERNANDO REINOSO,-según se acredita 

e £ con la Certificación extendida por el señor Gerente de la Compa 

o 

V > ñía que ee agrega como documento habilitante. .-_TERCERA:- CESION 

- QQ 

AT Con los antecedentes expuesto, los  com- 

AE o: | - . 
o en 0 parecientes proceden a realizar la siguiente transferencia de 

$ Y» = participaciones sociales de TECNICOS AGROPECUARIOS PEL. ECUADOR, 

J
o
r
g
e
 

+ TADA, Cía. Ltda..- Primera:- CESION.- Por el presente instrumnto, 

o 

el señor EDUARDO RODRIGO GARZON VILLAFUERTE y la señora MARTHA 

LLERENÑA DE GARZON, tienen a bien transferir las UREINTA MIL 

TRESCIENTAS VEINTE Y CUATRO PARTICIPACIONES, de mil sucres Cada 

una a los señores LUIS LARREA, ENRIQUE PEREZ. HERNAN RODRIGUEZ, 

AUGUSTO NARANJO, PATRICIO ANDRADE Y FERNANDO REINOSO,de confor- 

mided al siguiente detalle:- al Doctor LUIS LARREA, —16.29% 

participaciones de s/. 1.000,00 cada una; al Dertor  ENBICUn 

PEREZ. 2.086 participaciones de s/.1.000,00 cada una: al señor 

HERNAR —ECGDR¿GUEZ, 1.774 participaciones de s/. 1.200,00 cada 

 



unajal Insenier: AUGUSTO NARANJO, 1.610 participaciones de 

s/.1.000,0c cade uma; al Doctor PATRICIO ANDRADE, 1.510 par- 

ticivacione Sa de e. 1.000,00 cada una; al Doctor  FERRNAGDO 

REINOSO, 28% participaciones de s/. 1.000,00 cada una.-. Segunda: - 

p
o
 

PRECIO.- El precio que los Cesionarios han pagado a los Crulentez., 

por cada sina “e loz párticipaciones que han sido obieto de la 

cesión, ese el de Hi] sucres por cada una de ellas.- Loa Cedentes 

manifiesten que han recibido el precio establecido a ru entera 

satisfacción, renunciando a cualquier reclamación actual «y futura 

al respecto.- Tercera: -ACEPTACION:-— Los comparecientes. tenta 

Cedentes como Cesionarios.aceptan expresamente la vresente 

escritura, en £iodas sus partes por ser útil y conveniente a sua 

intereses:v ci Cesionario se sujetará a los Estatutos, Kesolu  - 

ciones y más norkfas que rigen la vida de la Compañía, ex iación Só
 

41
 

con las participaciones que ha adquirido.-_Cuarta:z" ANOPACIONES :-- 

En virtud de la 2ceptación expresa que consta en el ordinal 

anterior, iessjizada la presente escritura se procederá a la 

á 
anotación correspondiente en el Libro de Participaciones y ocios 

de la Compañía, asi como a sentar las correspondientes razones en 

la Notarías en ¿ande reposa el número de Constitución yv un el 

Registro Mercaniii del cantón Ambato, todo de conformidad an de. 

dispuesto en ei c<rtículo quince de la Ley de Compañíic.. visente, te
 

P 

se procedecá asimismo a la emisión de los Certificados  «s Áror 

tación correspondiente al Cesionario.-__Quinta:- CUANTIA:- La 

cuantía ¿dei presente instrumento,se la fija en el precio de las
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| participaciones que han sido objeto en la cesión, esto es la suma 

| de TREINTA MILLONES TRESCIENTOS VEINTE Y :*CUATRO- MIL  SUCRES 

(S/-30"324.000.=).-- fexta:z- INTEGRACION DEL CAPITAL:- Como 

| 
| 

consecuencia de la transferencia realizada en virtud de este 

instrumento,el capital social de TECNICOS AGROPECUARIOS DEL 

ECUADOR. TADEC, Cía.Ltda., dividido en Mil sucres cada una, queda 

integrado de la siguiente A 

SOCIOS $ PARTICI VALOR TOTAL 

ur. 2 PACIONES e 

  

      

an a e a a a A AR A Ps UA as A A A e A A A e A e 

c [3 SR.EDUARDO GARZON "82.914 62"914.000,00” 62"91%.000.00 
Sm o o a + - . a - . . . s * - 

= So DR. LUIS LARREA 67.914 ' ' 62"914.000,00  62”914.000,00: 

E DR.ENAIQUE PEREZ * "31142"  “31"142.000,00  31.142.000,00 

CSR.HERNAY ROEIGUEZ 6.850 “ 67850.000,00 * 6”B50.000,00 

gd mira a i - . mo . > > . 
mim TL DR.PATRICIO AHDRADE 6.219 6"219.000,00 6" 273,.000,00 
hen 

O o . 
> lo ING. AUGUSTO NARANJO 8.219 6"219.000,00 6"219.000,00 

Ñ 

DR.FERNANDO REINOSO 3.742 3"742.000,00 3"742.000,00. 

e 
Í 

180.000 180.000.000,00  180.006.000,00 

Usted, Señor Natarlio, se servirá agregar las demás «láusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento.-f.DR. ERNESTO 

SEVILLA CALLEJAS, MAT. $$ 185.- Hasta aqui todo el cortenido de la 

minuta pre- iperrta y en cuyo contenido se ratifica: y aprueban 

los comperecientes, quedando elevada a la categoría de escritura 

 



pública,con:n todo su valor y requisitos legales.- En su testimonio 

aBl lo otoresn y tirman.- Yo, el Notario,digo: que cumplí a la 

letra con. todes las prescripciones de la ley, previamente al 

otorgamiento de lí presente escritura; y, doy fe, que conozco a 

los otorgentes-comparecientes, quienes me aseguran que proceden a 

esta celebración con plena libertad y conociendo su naturaleza y 

efectos legelesas, «nie leo integramente esta escritura de principio 

ca fin, suscritiiadolo luego todos y conmigo el Notario en unidad 

de acto..- duerdo Garzón V.-18-0082919-2,-018..100, .-Martiha Llere- 

na de Garzón. -18-2099258-6.-vt.023-147.-f.Dr.Luis Larrea *%..-18- a 

0077695=5.-vt.027-200.-f. Dr. Enrique DéreZz. .- 12-0039307-0.-vt,072- 

135.- f.Hsrnán Rodríguez F.-18-0017080-3.-vt.020-076.- f. ing. AUgus- 

to Naranjo 2.,-18-0059085-1.-vt.037-010.- f.Dr. Patricio Andrade P.- 

17-001397%=9.-v+,004-100,- f. Dr. Fernando Reinog0.-17-00521 64-2.- 

vt.149-206..- sl Hotario, Doctor Jorge Ruiz Albán..- Rayado=alcance= 4 

DO CORRA 

SE OTORGO añ2g ar Yan PE DE LLO CONFIERO ¿STA TERCERA OPIA, 
y 

, 

SELT:ADA Y prada) a LAS MISMAS sona yin DE SU CELEBRACION, ? 

EL DOCU: EN 12 sk O 4 x PARDO DE “GSTA COPIA. .- 

e HAZ, A - 
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Para los fines señalados en la Ley de Compañias y en mí calidad «de 
Gerente de TECNICOS AGROPECUARIOS DEL ECUADOR TADEC CIA. [1 TDA. 
certifico que la Junta General Universal de Socios legalmente reunida 

el 5 de mayo de 1.993, autorizó al Úr. Eduardo Rodrigo Garzón 
Villafuerte la venta de 30.324 de sus participaciones a los socios 
señores: Dr. Luis Larrea, Dr. Enrique Perez, Sr. Hernán Rodriguez, 
Ing. Augusto Naranjo, Dr. Patrico Andrade y Dr. Fernando Reinoso, de 

la sigulente munera: 

  

¡ al Dr. luiea Larrea, 16.295 participaciones de $1.000,00 cada una; 
al Dr. Enriaue Férez, 8.066 participaciones de $1.000,00 cada una; 
al 5r. Hernán fodríguez, 1.774 participaciones de $1.000,06 cada una; 
al Ing. Augueto Naranjo, 1.610 participaciones de $1.000,00 cada una; 

al Dr. Petricio Andrade, 1.610 participaciones de 51.000,00 cada una; 

= al Dr. Fernendo Relti0so, 963 parlicipaciones de $1.000,0% cada una. 

    

    

Ambato, mayo de 1.993 o. e 

| , C A > 
7 - 

c 5 A A + 
S == ALMA     
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RacOMNs= Siento coro tel, ue ce toná debics note nl mórgen de la Ye= 

txiz de la scritvura de Conrtitución Se la Compa da TO Técnicos AgTO0w | 

pecuarios del Zeuador Cías Ltda, la trensferencia de participaciones 

que consten de esta escritura.» imbato, Julio 6 de 1.993. | 

  

  

 



TIPICO: Que tomé Nota el margen de la inseri, ción núnercs Doscíiunios 

Sesenta y siete (267 ¿ded cogistro Mescantil de septiembre 16 de 1.9585 

de la transferencia de Participacionos,indicada en le presente iscriw 

tura .» Ambato Julio 15 de lay9Je 

EL a ISTLADOS OE LA Po PIDAL Y Mi0oNTIL/ 
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